RESOLUCIÓN NÚMERO 5.083

EXPEDIENTE Nº 16.485/2025 C.D (Archivo Nº 112/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Cultural, Turístico y Comunitario el proyecto “PASAPORTE SALAMÓNICO BONAERENSE”.

VISTO el proyecto “PASAPORTE SALAMÓNICO BONAERENSE”.

Y CONSIDERANDO
Que el “Pasaporte Ruta Salamone” es una iniciativa de tres municipios bonaerenses: Tornquist (Saldungaray), Azul y Laprida, a través de sus respectivos Centros de Interpretación de la obra pública del Ingeniero Francisco Salamone en la provincia de Buenos Aires entre los años 1937 y 1939.
Que el proyecto surge del trabajo conjunto entre los Centros de Interpretación, a partir de la comprensión de la importancia estratégica del trabajo en red y la necesidad de concentrar recursos y esfuerzos para maximizar resultados. 
Que el Pasaporte anima a los viajeros a parar en cada uno de los 17 municipios y 34 localidades bonaerenses donde Salamone construyó obras que hoy son íconos del Patrimonio Cultural, Histórico y Arquitectónico con declaratorias a nivel nacional, provincial y municipal. Es una herramienta para explorar el legado de Salamone, una oportunidad para descubrir la diversidad cultural, histórica y paisajística de los municipios que forman parte de este proyecto. Desde torres monumentales hasta cementerios de diseño vanguardista, cada obra refleja la visión innovadora de Salamone y su impacto en la arquitectura pública de mediados del siglo XX.
Que el proyecto se propone fortalecer la gestión de los tres Centros de Interpretación como instancias de mediación situada de la obra pública de Francisco Salamone en la provincia de Buenos Aires; revitalizar la Ruta Salamone como herramienta de integración regional entre las localidades que conformen el recorrido fortaleciendo la promoción de la identidad cultural local y bonaerense; impulsar la actividad turística y sus múltiples variantes en torno a la obra de Salamone como eje de promoción y desarrollo; proponer la certificación de visita a los monumentos con la intención de potenciar los recorridos turísticos bonaerenses.
Que el proyecto incluye la creación de “Puestos de Sellado” que serán sitios oficiales designados por cada localidad, encargados de certificar mediante sello la visita a los monumentos. Esta personalización permitirá que cada página del pasaporte sea un recuerdo especial del lugar visitado, invitando a los viajeros a completar el recorrido y coleccionar todas las marcas distintivas. 
Que el Concejo Deliberante debe destacar los proyectos que posicionan a Azul, como destino turístico y favorecen el desarrollo comunitario.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural, Turístico y Comunitario el proyecto “PASAPORTE SALAMÓNICO BONAERENSE”, generado a partir del trabajo articulado de los Centros de Interpretación de los Municipios de Torquinst, Laprida y Azul; como herramienta para explorar el legado de Salamone y descubrir la diversidad cultural paisajística e histórica de las ciudades (o localidades), que forman parte de este proyecto.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.
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